
 
Ayuntamiento de Guadalajara

RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
EN SESIÓN ORDINARIA DE 7 DE NOVIEMBRE DE 2023.

1. EXPEDIENTE 11660/2021. DECLARACIÓN DE CADUCIDAD DE LICENCIA
PARA PROYECTO BÁSICO MODIFICADO DE EDIFICIO PARA 51 VIVIENDAS,
GARAJES Y TRASTEROS EN LA PARCELA B11-B, EN LA CAMPIÑA, SECTOR
SP-02.

Vista  la  propuesta  suscrita  por  la  responsable  jurídica  de  la  Sección  de
Urbanismo, en relación a la licencia de obra n.º 2021-0927, concedida a PROYECTO
INMOBILIARIO  CAMPIÑA,  S.L.,  con  NIF  B88105382,  para  Proyecto  Básico
Modificado de edificio para 51 viviendas, garajes y trasteros en la parcela B11-b,
Calle de la Campiña, Sector SP-02 “Los Valles”, habiendo transcurrido los plazos
establecidos  en  la  misma  sin  que  las  obras  hayan  comenzado,  previa
cumplimentación de los trámites exigidos por el artículo 37 del Decreto 34/2011, de
26 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 167 del Decreto Legislativo 1/2023, de
28 de febrero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Ordenación
del  Territorio  y  de  la  Actividad  Urbanística  de  Castilla-La  Mancha,  la  Junta  de
Gobierno Local, en ejercicio de la competencia que le atribuye el artículo 127.1.e)
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, por
unanimidad de los miembros presentes, acuerda: 

Primero.- Declarar, de conformidad con lo establecido en el artículo 167 del
Decreto  Legislativo  1/2023,  de  28  de  febrero,  por  el  que  se  aprueba  el  Texto
Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de
Castilla-La Mancha y en el artículo 37 del Decreto 34/2011, de 26 de abril, por el
que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística, caducada la licencia nº
2021-0927  concedida  a  PROYECTO  INMOBILIARIO  CAMPIÑA,  S.L.,  con  NIF
B88105382, para Proyecto Básico Modificado de edificio para 51 viviendas, garajes
y trasteros en la parcela B11-b, Calle de la Campiña, Sector SP-02 “Los Valles”, al
haber  transcurrido los  plazos concedidos en la  misma sin haber  comenzado las
obras al no haber presentado el proyecto de ejecución, procediendo al archivo del
expediente.

Segundo.-  Comunicar  al  interesado  que  la  presente  declaración  de
caducidad extingue la  autorización que la  licencia  comportaba por  lo  que,  para
comenzar o terminar los actos para los que fue concedida la licencia, es preciso
obtener una nueva licencia urbanística así  como que mientras la misma no sea
concedida no se pueden realizar más obras que las estrictamente necesarias para
garantizar la seguridad de las personas y bienes, previa autorización u orden de la
Administración municipal.
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Igualmente se le indica que el Ayuntamiento, siempre que no proceda otra
modalidad de edificación, podrá acordar la rehabilitación de la licencia caducada lo
que dará lugar al cobro de las tasas correspondientes a la tramitación por concesión
de licencia.

2. EXPEDIENTE 9715/2023. CONCESIÓN DE LICENCIA DE OBRA MAYOR.
PROYECTO BÁSICO DE DEMOLICIÓN Y DE CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA
UNIFAMILIAR EN CONDE CORUÑA, 6.

Vista  la  propuesta  suscrita  por  la  responsable  jurídica  de  la  Sección  de
Urbanismo,  teniendo  en  cuenta  el  informe  favorable  emitido  por  los  Servicios
Técnicos Municipales y la restante documentación que obra en el expediente de
referencia,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  en  ejercicio  de  la  competencia  que  le
atribuye el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  Reguladora de las
Bases del Régimen Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda: 

Primero.- Conceder licencia urbanística a D.********, para las obras que
se contienen en el proyecto de demolición y Básico de construcción de vivienda
unifamiliar  en  la  C/  Conde  Coruña  6,  de  referencia  catastral
6576803VK8967N0001TQ,  al  ser  conformes  con  el  Plan  General  de  Ordenación
Urbana  y  con  el  resto  de  normativa  de  aplicación,  con  las  condiciones  que
seguidamente se relacionan:

-No  podrán  comenzarse  las  obras  hasta  que  no  se  presente  en  este
Ayuntamiento,  en  el  plazo  máximo  de  tres  meses  contados  a  partir  de  la
notificación de la presente licencia, la siguiente documentación:

* Proyecto de ejecución en soporte digital, visado por el Colegio Oficial de
Arquitectos de Castilla-La Mancha.

* Hojas de dirección de Arquitecto  y de Arquitecto  Técnico debidamente
visadas por sus Colegios Profesionales, acordes al proyecto de ejecución visado.

* Certificado del técnico redactor, visado, donde se especifique si el proyecto
de ejecución se ajusta a los parámetros urbanísticos con los que se concedió la
licencia. En caso contrario la licencia obtenida con el proyecto básico no será válida
por lo que no se podrán realizar obras hasta la obtención de una nueva licencia
conforme a los cambios realizados en el proyecto de ejecución.

-  No  son  objeto  de  este  acuerdo  ni  se  autorizan las  posibles  obras  y/o
modificaciones que sea preciso realizar en la vía pública para el acceso al garaje;
siendo objeto de tramitación de la pertinente licencia independiente.

Segundo.- Comunicar al Registro de la Propiedad, de conformidad, con lo
dispuesto en el articulo 26,3 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre,
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por  el  que  se  aprueba  el  Texto  Refundido  de  la  ley  del  Suelo  y  Rehabilitación
Urbana,  que  la  licencia  anteriormente  concedida  legitima  la  edificación  de  una
parcela  indivisible  por  aplicación  de  dimensión  mínima  de  fachada,  para  su
constancia en la inscripción de la finca.

3. EXPEDIENTE 13057/2023. CONCESIÓN DE LICENCIA DE OBRA MAYOR.
PROYECTO BÁSICO DE VIVIENDA UNIFAMILIAR ADOSADA Y PISCINA EN
LA FINCA SITUADA EN JULIÁN GIL MONTERO, 14-16.

Vista  la  propuesta  suscrita  por  la  responsable  jurídica  de  la  Sección  de
Urbanismo,  teniendo  en  cuenta  el  informe  favorable  emitido  por  los  Servicios
Técnicos Municipales y la restante documentación que obra en el expediente de
referencia,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  en  ejercicio  de  la  competencia  que  le
atribuye el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  Reguladora de las
Bases del Régimen Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda: 

Único.- Conceder licencia urbanística a D.ª ********, para las obras que se
contienen en el proyecto básico de construcción de vivienda unifamiliar adosada con
piscina en la finca situada en Calle Julián Gil Montero 14, 16 de referencia catastral
7377407VK8977N y 7377408VK8977N, al  ser conformes con el Plan General de
Ordenación Urbana y con el resto de normativa de aplicación, con las condiciones
que seguidamente se relacionan:

-No  podrán  comenzarse  las  obras  hasta  que  no  se  presente  en  este
Ayuntamiento,  en  el  plazo  máximo  de  tres  meses  contados  a  partir  de  la
notificación de la presente licencia, la siguiente documentación:

* Proyecto de ejecución en soporte digital, visado por el Colegio Oficial de
Arquitectos de Castilla-La Mancha.

* Hojas de dirección de Arquitecto  y de Arquitecto  Técnico debidamente
visadas por sus Colegios Profesionales, acordes al proyecto de ejecución visado.

* Certificado del técnico redactor, visado, donde se especifique si el proyecto
de ejecución se ajusta a los parámetros urbanísticos con los que se concedió la
licencia. En caso contrario la licencia obtenida con el proyecto básico no será válida
por lo que no se podrán realizar obras hasta la obtención de una nueva licencia
conforme a los cambios realizados en el proyecto de ejecución.

- Respecto del arbolado y propuesta de desplazamiento de un ejemplar en la
vía pública se estará a las condiciones establecidas en el informe del Departamento
de  Parques  y  Jardines  correspondiente.  Por  todo  ello,  se  informa  de  manera
favorable a la obtención de licencia de obra correspondiente solicitada, en lo que se
refiere  exclusivamente  a  jardinería  y/o  arbolado  urbano,  siempre  y  cuando  se
cumplan los siguientes condicionantes:
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1.- La retirada del arbolado del interior de la parcela, se tiene que dejar
especificado en el proyecto de ejecución redactado.

2.-  Confirmación  de  afectación  de  arbolado  viario  al  punto  de  acceso
vehicular definido: especificar dimensiones mínimas del acceso que conlleva rebaje
de acera y distancias de separación a alcorques de arbolado viario colindantes.

- El Estudio de Gestión de Residuos de Construcción y demolición deberá
aportarse firmado digitalmente por el promotor junto con el Proyecto de Ejecución
visado como requisito necesario para el inicio de las obras.

-  No  son  objeto  de  este  acuerdo  ni  se  autorizan las  posibles  obras  y/o
modificaciones que sea preciso realizar en la vía pública para el acceso al garaje;
siendo objeto de tramitación de la pertinente licencia independiente.

4. EXPEDIENTE 14945/2023. CONCESIÓN DE LICENCIA DE OBRA MAYOR.
PROYECTO DE REHABILITACIÓN DE EDIFICIO PARA ENVOLVENTE TANTO
EN FACHADA COMO EN CUBIERTA EN AVDA. EJERCITO, 21,23,25.

Vista  la  propuesta  suscrita  por  la  responsable  jurídica  de  la  Sección  de
Urbanismo,  teniendo  en  cuenta  el  informe  favorable  emitido  por  los  Servicios
Técnicos Municipales y la restante documentación que obra en el expediente de
referencia,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  en  ejercicio  de  la  competencia  que  le
atribuye el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  Reguladora de las
Bases del Régimen Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda: 

Único.- Conceder licencia urbanística a COMUNIDAD DE PROPIETARIOS C/
CONSTITUCION N33 AL 39, con NIF H19012814, para las obras que se contienen
en  el  Proyecto  de  Rehabilitación  de  edificio  para  envolvente  termina  tanto  en
fachada como en cubierta del edificio de viviendas situado en la Avenida del Ejercito
n.º 21, 23 y 25, de referencia catastral 5078101VK8947N, al ser conformes con el
Plan General de Ordenación Urbana y con el resto de normativa de aplicación, con
las condiciones que seguidamente se relacionan:

- Respecto de cumplimiento del DB SUA y sustituyendo solo las carpinterías
de las zonas comunes y no habiendo acotado la distancia del suelo al hueco, se
indica que está deberá ser al menos de 90 cm para desniveles de hasta 6 m y de
110  cm  para  el  resto,  mediante  la  incorporación  de  partes  fijas  en  la  propia
carpinteria  o  barandillas  en  las  mismas.  Todo  ello  conforme  al  apartado  3.2
“Características  de  las  barreras  de  protección  del  DB  SUA-1.  Lo  que  quedará
reflejado en la documentación final de obra.

- El Estudio de Gestión de Residuos de Construcción y Demolición, deberá
aportarse firmado digitalmente por el promotor, como requisito necesario para el
inicio de las obras.
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- No se incluye la reforma de la instalación térmica del edificio, siendo objeto
de tramitación mediante la pertinente licencia independiente.

-  No  son  objeto  de  este  acuerdo  ni  se  autorizan las  posibles  obras  y/o
modificaciones  que  sea  preciso  realizar  en  la  vía  pública;  siendo  objeto  de
tramitación de la pertinente licencia independiente.

5. EXPEDIENTE 14952/2023. CONCESIÓN DE LICENCIA DE OBRA MAYOR.
PROYECTO DE REHABILITACIÓN DE EDIFICIO PARA ENVOLVENTE TÉRMICA
TANTO EN FACHADA COMO EN CUBIERTA EN CONSTITUCIÓN, 33,35,37,39.

Vista  la  propuesta  suscrita  por  la  responsable  jurídica  de  la  Sección  de
Urbanismo,  teniendo  en  cuenta  el  informe  favorable  emitido  por  los  Servicios
Técnicos Municipales y la restante documentación que obra en el expediente de
referencia,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  en  ejercicio  de  la  competencia  que  le
atribuye  el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  Reguladora de las
Bases del Régimen Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda: 

Único.-  Conceder  licencia  urbanística  COMUNIDAD DE PROPIETARIOS C/
CONSTITUCION N 33 AL 39, con NIF H19012814, para las obras que se contienen
en  el  proyecto  de  Rehabilitación  de  edificio  para  envolvente  térmica  tanto  en
fachada  como en  cubierta  en  la  C/  Constitución  33,  35,  37,  39,  de  referencia
catastral 5078101VK8947N, al ser conformes con el Plan General de Ordenación
Urbana  y  con  el  resto  de  normativa  de  aplicación,  con  las  condiciones  que
seguidamente se relacionan:

- Respecto de cumplimiento del DB SUA y sustituyendo solo las carpinterías
de las zonas comunes y no habiendo acotado la distancia del suelo al hueco, se
indica que está deberá ser al menos de 90 cm para desniveles de hasta 6 m y de
110  cm  para  el  resto,  mediante  la  incorporación  de  partes  fijas  en  la  propia
carpintería  o  barandillas  en  las  mismas.  Todo  ello  conforme  al  apartado  3.2
“Características  de  las  barreras  de  protección  del  DB  SUA-1.  Lo  que  quedará
reflejado en la documentación final de obra.

- El Estudio de Gestión de Residuos de Construcción y Demolición, deberá
aportarse firmado digitalmente por el promotor, como requisito necesario para el
inicio de las obras.

- No se incluye la reforma de la instalación térmica del edificio, siendo objeto
de tramitación mediante la pertinente licencia independiente.

-  No  son  objeto  de  este  acuerdo  ni  se  autorizan las  posibles  obras  y/o
modificaciones  que  sea  preciso  realizar  en  la  vía  pública;  siendo  objeto  de
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tramitación de la pertinente licencia independiente.
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